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ASCENSOS
Queda ^anulada y sin efecto al

guno la Orden de 22 de enero ac
tual (B. O. núm. 461), relativa'al 
Capitán de Infantería don Amador 
Enseñat Soler, por habérsele con
cedido con  fecha 20 de septiem
bre de 193? (B. O. núm. 335) su 
reingreso en la Escala Activa y el 
ascenso a Comandante,' con anti
güedad de 10 de diciembre de 1936.

Burgos, 5 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Con arregio a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. núm. 420), se confirma en 
el empleo de Alférez, que les fue 
concedido en virtud Cj las normas 
esta hispidas en el Decreto núme
ro 50 (3. O. núm. 8), a los de di
cho empleo del Arma de Infante
ría don Rafael Barcelo Barceló y  
don Juan Lorenzo Sangrador.

Burgos, 5 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal—El General Ŝe
cretario,’ Germán Gil Yuste.

'Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 18 de diciembre último 
,(B. Q. núm 420), y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (O. L. núme
ro 13$), se declaran aptos para el 
ascenso y ss les confiere el empleo 
de Tendente, con antigüedad dé 18 
de agosto último, a los Alféreces de

Infantería del Regimiento Castilla, 
núm. 3. don Rafael Barceló Barce
ló y don Juan Lorenzo Sangrador.

Burgos, 5 de febrero de 1938:— 
II Año Triunfal. == El General Se
cretario^ Germán Gil Yuste.

Con arreglo a lo dispuesto en la  
Orden de 13 de diciembre último 
ÍB. O. núm. 429), se confirma ¿en 
el empleo de Alférez, que les fuá 
concedido por distintas Autorida
des Militares en virtud de las nor
mas establecidas en el Decreto nú
mero 50 -(B, O. núm. 8), a los de 
dicho empleo del Arma de Infan
tería que se relacionan a continua
ción :

D. Florencio Gómez Corbacho.
D. Isidoro Herrero R engel..
B . Román López Garcia.
T>. Marcial Vallejo Hernández.
D. Gerardo Manzano Argote.
D. Juan Martin Martin. -
D. Santos Macarrón Tomás.
B. Cipriano Calvo Grtuho.-
D. Domingo Rodríguez Vicente.
D. José Martin Mangas.
D. Antonio Marqués Sánchez.
D. Fatódiano Parrara Díaz.
Burgos, 5  cte febrero de 1SM.— 

II Año Triunfal.—El Genera! Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Con arreglo a lo dispuesto en la  
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O núm. 429). se confirma en el 
empleo de Alférez, que les fue con
cedido por distintas Autoridades 
en virtud de las normas estableci
das en el Decreto núm. 50 (B. O 
número 8), a los de dicho empleo

del Arma de Infantería que se re
lacionan a continuación:

B. Juan José Jiménez Villén.
D. José Aranda Duran.

, D. Delfín Rivas Rodríguez.
D. Antonio Pinto Rosado,
B. Luis Lacalle Gil. ^
D. Serafín Martínez Gutiérrez. 
D. José JLópez Carretero.
D. Buséblo Sastre García.
D. Arturo Carmen Momprada.
D. Manuel Justo Gutiérrez.
D. José Monterde Gar gallo. 
Burgos, 5 de febrero de 1838.— 

II Año Triunfal.—El General Se* 
cretario, Germán Gil Yuste. i

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre ultimo 
(B. O. núm. 420), se confirma en  
el empleo de Alférez que les fuS 
concedido en virtud de las ñor- 
mas establecidas en el Decreto n ú 
mero 50 (B. O. núm. 8), a los de 
dicho empleó del Arma de Infan
tería don Pedro Morcillo Moreno 
v don Juan N uñez López.

Burgos, 5  de lebrero de 1938.-— 
U  Año Triim£al.==131 General Se*  
cretario, Germán Gil Yuste. \

Con 'arreglo a lo dispuesto en te  
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. núm. 420), se confirma m  
él empleo de Alférez, que tes .fffi# 
•Concedido por distintas Autoridte* 
des Militares en virtud de -teá »  
mas establecidas en el Decreto nú
mero 50 (B. O. nüñí. 8), a los d$ 
dicho empleo del Arma de Infan
tería que ee relacionan a conti- , 
nuación: j

D. Antonio Picón Márquez, f  
D. Jósré Jiménez Fernández. *
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D Ambrosio López de Carrión.
D. -José de la Herranz González. 
D, Juan Mateo Belmente.
D. Moisés Santamaría Santama

ría.
D. Antonio Echevarría Flores. 
D. Francisco García Mata.
D. Antonio Sedaño Amaro.
D. Bsrnarduno Bolaños Basabe.
D. Blas Gómez de Iruio.
D. Francisco Gómez Plazaola.
D. .Toaaión Fernández Conde.
D Manuel Sánchez León.
D. Emilio Arias Marín, 
n, Francisco Chicón García, 
n. Feliciano Alfayate Cantón. 
Burdos,. 5 de febrero de 1938.— 

XI Año Triunfal.=E1 General Se
cretario. Germán Gil Yuste.

Se promueve al empleo de Te
nientes provisionales de Artillería, 
y se les destina a las Unidades 
que se expresan, a los alumnos de
clarados aptos en la Escuela de Se
gó vi a que se relacionan a conti
nuación:

A  disposición del Genera! Jefe del 
Ejército del N orte  

D- ¿Ignacio Zumárraga Larrea. 
D. Rafael Truán Romero.
D. Alvaro Llano-Ponte Santa 

Cruz.
D. José A. Mazarrasa Quijano. 
D. Florentino Diez Reig.
D. Santos Cuadra López.
D. Juan Zubia Ugarte.
D. José María Olazábal Yoh.
D. José María Noguera Massa. 
D. Antonio Portoíés Dihinx.
D. Ignacio Men chaca torre Díaz , 
D. Luis Qyarzábal Velar de.

A  disposición del General Jefe del 
Ejercito del Centro

D. Javier Prat Messeguer.
D. Mariano del Fresno Martínez. 
D, José María Leyún Figueroa.
D. Pedro Pérez Rodríguez.
D. Juan A. Parera Moreno.
D. Luis Quintana Zabela.
D. José Lapeña Manrabres.
D. Ignacio Gastaminza Insausti. 
D. Ricardo García Puig.
D, Manuel Eguiluz Eguren.
D. Enriaue Cuervo-Aranco Gon

zález.
D. Ignacio Pardo Manuel de Vi- 

llena. ' ‘

A  disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur 

D. Emilio Decampo PascuaL 
D. Domingo Martí Camprnany.

D. José María Octavio de Toledo. 
D. Carlos Ruiz Díaz.
D. Manuel M. Cañada Martínez. 
D. Eugenio Lozano Ugalde.
D. José María López Díaz de la 

. Guardia.
D. Celestino Chinchilla B. de 

Alarcón.
D. José Bermúdez Pareta.

A  disposición del General Jefe S u 
perior Accidental de las Fuerzas M i

litares de Marruecos 
D. Miguel Armas García.
D. Diego Mesa Suárez.

A. d isposrión  del General Jefe del 
Cuerno de Eiército de Galicia 

D. Germán Alvarez de Sotoma- 
yor.

A  disposición del Jefa del Servició 
’■ de A u tom ovilism o  del Ejército  

D. Fernando Martín Panizo.
D. José O. Marfa Hercader.
D. Jaime Fen Riqué.
D, Antonio Tarrasa Pujés.
D. Ensebio Casanelles Ibarz. 
Burgos, 5 de febrero de 1938.— 

II Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Se rectifica la Orden de ascen
sos de Cabos de Artillería de 24 de 
enero último (B> O. núm. 482), en 
lo que se refiere al de dicho em
pleo del segundo Regimiento de 
Costa, don José Fernández Rodrí
guez, en el sentido de que su ver
dadero nombre es Jacinto, y no el 
que por error se consignaba en 
aquélla.

Burgos, 5 de febrero de 1938 — 
n  Año TríimfaL=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

ASIMILACIONES
Con arreglo a lo preceptuado en 

el Decreto núm. 110 (B. O. núme
ro 23). orden de 1 ° de octubre de 
1936 (B. O núm. 33). de la Junta 
de Defensa Nacional y órdenes 
complementarias de esta Secreta
ria publicadas en les Boletines Ofi
ciales números 15. 34, 84 y 252 
(norma tercera), se confieren las 
asimilaciones que se indican a los 
médicos civiles que figuran en la 
siguiente relación, los que pasarán 
a prestar sus servicios a los desti
nos eme se les asigna, debiendo 
incorporarse con ürgencia:

Asim ilado c Capitán Médico  
Don José de la Puente Rodríguez, 

al Hospital Militar.:Üe fíigüsnza, 
como Jefe dé Equipó Quirúrgico.

A sim ilado a T en ien te  M édico

Don José Alonso de Celada y Re* 
vuelta, al Hospital Militar de Val-# 
decilla, en Santander. - '

A sim ilados a A lférez Médico  \

Don Mariano Sánchez Gómez, al 
Cuadro Eventual de ,1a Dirección 
de ios Servicios Sanitarios Médí* 
eos del Ejército del Centro, en Va«< 
lladolid.

Don Francisco Molina Juste, al 
ídem ídem.

Don Cesáreo Mata Arnés, al ídem; 
ídem.

Don Pedro Molina González, al 
ídem ídem.

Don Francisco Diez Aguado, al 
ídem ídem.

Don Félix Valbuena Gutiérrez, 
al ídem ídem.

Don Manuel Díaz-Jiménez % 
Martínez, ai ídem ídem.

Don Jesús del Busto Guervos, al 
ídem ídem. .

Don Enrique Frieyro Amor, ai 
ídem ídem.

Don Emilio García Gutiérrez, al 
ídem ídem.

Don Adolfo Enciso Sagarra, al 
ídem ídem.

Burgos, 5 de febrero de 1938 
II Año TriunfaL=El General Se-* 
cretario, Germán - Gil Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 30 de no
viembre de 1937 (B. O. núm. 408), 
se concede ia asimilación de Far
macéutico segundo a les Farma
céuticos terceros don Joaquín Jet- 
jo Hevia y don Ramón Gonzale* 
Abascal, quienes continuarán des
empeñando sus actuales destinos.

Burgos, 5 de febrero de 1938 
H Año Triunfal.= El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decrrto 110 (B. O. núm. 23) or
den de 1.° de octubre áe  1938 (“Bo
letín Oficiar’ núm. 33) de la Junta 
de Defensa Nacional y órdenes 
complementarias de esta Secreta
ba, publicadas en ios Boletines Ofi
ciales números 15, 34, 84, 252 y 498, 
se confieren las asimilaciones que 
se indican a los médicos civiles y  
soldados médicos que figuran en 
la siguiente relación, los que pi
sarán a prestar sus servicios a ios 
destinos que se les asigna, debien
do incorporarse con urgencia;
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Asimilado a Teniente Médico
Módico civil don Francisco Na- 

varreta Cazorla, al Cuadro Even
tual de la Dirección de los Servi
cios Sanitarios Módicos del Ejér
cito del Centro, en Valladolid.

Asimilados a Alférez Médico
Otro ídem don Ezequiel Barrio 

Sánchez, al Hoispital Militar de 
Logroño.

Otro ídem don Hermenegildo del 
Barrio y Cristóbal, a las órdenes 
del General Jefe del Ejército del 
Centro.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Quintín núm, 25 don 
Melchor , García García, a las ídem 
del ídem ídem.

Otro del Regimiento de Infante
ría Toledo núm. 26 don José Gar
cía Rojo, a las ídem del ídem ídem.

Otro ídem ídem don Manuel Al- 
fageme Alfageme, al Cuadro Even
tual de la Dirección de los Servi
cios Sanitarios Médicos del Ejér
cito del* Centro, en Vallalldolid.

Otro del Regimiento de Infante
ría Argel núm. 27 don Bartolomé 
Garzón Luis, al ídem ídem.

Otro ídem ídem don Daniel Sán
chez Lorenzo, a las órdenes del 
General Jefe del Ejército del Cen
tro.

ptro del Grupo de Sanidad Mi
litar de la Séptima Región don Eu
logio Campos López, a las ídem 
del ídem ídem.

Otro ídem ídem don José Bra
gado Torenzo, a las ídem del ídem 
ídem.

Otro Idem ídem don Fernando 
Iznaola Martín, a las ídem del ídem 
ídem.

Otro de la Compañía de Sani
dad; Militar de Soria don Baldo
mcro Galán Martín, a las ídem del 
ídem ídem.

Otro del Regimiento de Infan
tería Bailón núm. 24 don Ascensio 
Munárriz Roteta, al Batallón de 
Trabajadores núm. 11.

Otro del Grupo de Sanidad Mi
litar de la JSexta Región don Fer
nando Bolívar Salas, al Cuarto Ba
tallón del Regimiento Infantería 
San Marcial núm. 22.

Otro en la Milicia Nacional don 
Telesfóró Aparicio Pavón, al Cua
dro Eventual de la Dirección de 
los Servicios Sanitarios Médicos 
del Ejército del Centro, en Valla
dolid.

Otro ídem ídem don Secundino

Sáez García, a las órdenes del Ge
neral Jefe del Ejército del Centro.

Burgos, 5 ,de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

BAJAS
Según comunica el Excelentísimo 

Sr. General Jefe de la Octava Re
gión Militar, ha fallecido el día 3 
de los corrientes en la plaza de 
Orense el Excmo. Sr. General de 
Brigada, en situación de reserva, 
don Modesto Salgado Díaz.

Burgos, 5 de febrero de 1933.— 
II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de Movilización, Ins
trucción y Recuperación, cesa en 
el empleo de Alférez provisional 
de Infantería don Baldomero Car
mona Arroyo, debiendo pasar a 
prestar servicio a la Milicia Na
cional, como Alférez de ésta.

Burgos, 5 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

DECLARACION DE APTITUD
Por reunir las condiciones que 

determina la Real Orden Circular 
de 9 de junio de 1930 (D. O. nú
mero 127), se declara apto para 
el ascenso, cuando por antigüedad 
le corresponda, al Capitán de Ca
rabineros don Alonso Martínez 
Mora.

Burgos, 4 de febrero de 1938.-— 
II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

DERECHOS PASIVOS MAXIMOS
Vista la instancia promovida por 

el Sargento del Regimiento de In
fantería Toledo núm. 26, don Doro
teo Mateos Tejedor, en súplica de 
que se le conceda acogerse a los 
beneficios de derechas pasivos; má
ximos que establece el Estatuto de 
Clases Pasivas, he resuelto, ;en 
analogía con lo .dispuesto en las 
Ordenes Circulares: de 22 de ene
ro y 29 de marzo d#  1934 (DD. 00 . 
números 20 y 78) , acceder a lo so
licitado, debiendo el interesado 
abonar, en la forma reglamentaria, 
a más de las cuotas correspondien
tes todas las atrasadas y los in
tereses de demora de éstas, prac
ticándose al efecto, por quienes co
rresponda, la aportuna liquidación

y cumpliéndose, además, cuanto 
sobre el particular está prevenido.

Burgos, 5 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

DESTINOS
Pasan a los destinos que se in

dican los Jefes y Oficiales de In
fantería que se relacionan a con
tinuación :

Teniente Coronel don José Mín
guez Enríquez de Salamanca, a las 
órdenes del Excmo. Sr. General J e 
fe de la Sexta Región Militar.

Comandante don Humberto Gar
cía Alonso, a disposición del Ex
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro.

Teniente provisional don Elpi- 
dio Calvo Calvo, del Ejército del 
Norte, a La Legión.

Idem ídem don José del Río San-: 
talla, del ídem, al Tabor Ifni* 
Sahara.

Idem ídem don Guillermo Gar
cía Rodríguez, del ídem, al ídem.

Idem de Complemento don Mi
guel Vicente Rico, del ídem, al Ter* 
cer Batallón del Regimiento de 
Infantería América núm. 23.

Idem ídem don Bartolomé Quet* 
glas Llinas, del ídem, al ídem.

Idem provisional don Oreñcio 
Gutiérrez Gutiérrez, del ídem, al 
ídem.

Idem ídem don Evencio Feliú 
Oliver, del ídem, a la Milicia Na
cional.

Alférez provisional don Joaquín 
Canugas Saja Salvador, del ídLê n, 
al Quinto Batallón del Regimien-» 
to de Infantería Zaragoza núme
ro 30. '

Idem ídem don Ramón Garulla 
Tassies, del ídem, al ídem.

Alférez don Enrique Fiol Men
eos, del Ej ércitó del Sur, al Riéjgl* 
miento de Infantería CastiHa;jdíK 
mero 3. " ' >i!"'

Idem de Complemento don Luis 
Domínguez Gomará/ actualmente 
agregado a la Auditoría de Gue
rra del Ejército de Gcupacióh ên 
Bilbao, a la Asesor^ Jurídica de 
la Dirección de Mutilados de g u e 
rra, en concepto dé^ágregadp^

Burgos, 5 dé febrélo de 1938.--* 
II Año Triunfal.—M General Se
cretario, Germán Gil Yuste; -

Pasan a los destinos que se in
dican el Jefe y Oficiales de Caba
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lleria que a continuación se ¿  ̂
cionan:

A  la División de Caballería
Comandante don Enrique Bata

lla y González, de la Dirección Ge
neral de Movilización, Instrucción 
y Recuperación, en comisión.

A l Regimiento de Cazadores Villa- 
rrobledo tíúm, 1

Teniente don Julio Repollés de 
Zayas.

Alférez don Juan Manuel Rodrí
guez Domínguez.

Idem, retirado, don Agustín Al- 
mazan Mínguez.

Idem de Complemento don Se
bastian Fontcuberta .Pascual.

Al Regimiento Cazadores Calatrava 
núm, Z •

Capitán don Donaciano Vázquez 
Monge de Cabo.

Idem provisional don Aurelio 
Soiana.

Idem don Federico Contreras Cé
banos.

Teniente- don Pablo Fernández 
Tañares.

Idem, retirado, don Francisco 
Linares López.

Idem de Complemento don Al
fonso Abellán Lloria. J

Idem ídem • don Mariano Trave
sado y García Sancho.

Alférez, retirado, don Belisarío 
Calles Pachón.

idem provisional don Manuel 
Manojo Vázquez.

Idem Idem don Francisco Arro
yo Herrera.

Idem ídem don Martin Bilbao 
López.*

A l Regimiento de Cazadores España 
núm. 5

Capitán don Jesús Aragón Lio- 
rente..

Teniente, retirado, don Luis Gar
cía Ciudad Reig.

Idem de Complemento don Víc
tor Baldrich Gatell,

Alférez don Tomás García Gar
cía.

Idem proyisional don Juan José 
Cavero Salvo.

A l Regimiento Cazadores Numanda 
núin, 6

Capitán, retirado, don Francis
co Coelíp y Goicorr ote a .

Alf éfte¡£ don Miguel Cuartero 
Manóhegó.

Idem alumno don Angel Gon
zález Terra.

Al Regimiento Cazadores Taxdir 
núm . 7

Capitán don Oeferino Calzada
Calleja.

ídem don José Cárdenas Tron-
coso.

Alférez de Complemento don 
Luis Jurado Serrano.

Idem provisional don Agustín 
Vieira Martín.

Idem ídem don Habacuc Coba- 
leda Gajate.

Al Regimiento' Cazadores Los Casti
llejos núm . 9

Capitán don José Ascaso Min
góte.

Idem don Jesús Rodríguez" Ro
dríguez.

Idem ídem don Tomás Ascaso 
M; agote.

Teniente de Complemento don 
José María Puig de Cárcer.

Alférez, retirado, don Augusto 
Saa Sabugueiro.

Idem provisional don Alfonso 
Ruiz Aguirre de la Torre.

A l Regimiento de Cazadores Farne- 
sio'núm . 10

Capitán don Esteban Alonso 
García.

A  la Milicia Nacional 
Teniente de Complemento don 

Jaime de Arisó Moix, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas núm. 5.

Burgos, 5 de febrero de 1938.- i  
II Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se destina a los Cuerpos que 
se expresan a los Jefes y Oficiales 
de Artillería que se relacionan a 
continuación:

Comandante don Ramón Pára
mo Diaz, a disposición del Coman
dante General de Artillería.

Idem don José Calvo García Te- 
jero¿ a ídem.

Capitán don Luis Rifé Goicoo- 
lea, a ídem.

Idem don Leopoldo Moreno He
rrero, del Servicio de Automovilis
mo del Ejército, a la Escuela de 
Automovilista de Segovia.

Idem don Francisco Alaníinbs 
Peralta, a disposición del General 
Jefe del Ejército <jel Sur.

Idem don Vicente González Va- 
.ero, al Primer RégimiMtó d e 
jado,. • - ; ¿

Alférez, retirado, don Darío Sáíz 
Contreras, a disposición del Gene
ral Jefe de la Séptima Región Mi
litar.

Alférez provisional don Ricardo 
Sueiras Fernández, én comisión, a  
diSiposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

Idem de .Complemento don San
tiago Mosquera Cimadevilla, en co-? 
misión, a ídem ídem ídem ídem.

Burgos, 5 de febrero de 1938.^ 
II Año Triunfal.:**El Genefal Sé* 
cretario, Germán Gil Yuste.

Pasa destinado el Teniente de 
Carabineros don Manuel López 
García y López, del Batallón de 
Cazadores Las Navas, núm. 2, al 
cuarto Batallón del Regimiento de 
Infantería Mérida, ¡núm, 35.

Burdos, 4 de febrero de 1938.—- 
II Año Triunfal.==El General Se-* 
cretario, Germán Gil Yuste.

Se nombra Jefe de los Servicios 
Farmacéuticos de. la Séptima Re
gión Militar al Farmacéutico v Ma
yor don Emilio Santos Ascarza, slh 
perjuicio del destino que actual
mente deesmpeña.

Burgos, 5 de febrero de 1938.— 
II Año. Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Se destina al Cuadro eventual 
del Ejército del Centró al Veteri
nario tercero, asimilado, don Teó
filo Marina García.

Burgos, 5 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Pro
Vicario General Castrense, se con
fiere a los capellanes que figuran/ 
en la siguiente relación los desti- 
ños que se expresan; ... :-

Ca pellón asimilado a Alférez
Don Matías Armendáriz Orio, al 

Batallón de Ametralladoras de la 
División de “Flechas Azules".

Capellanes con consideración de 
■ Alférez

; Don Luis Roca Roca, aí segun- 
&p Batallón del Regimiento Amé? 
tica, núm. 23.

Don Lorenzo Arias García, al 15 
Batallón de Trabajadores.
\  Don Vidal Alonso Martínez, a las •
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órdenes del Excm& Sr. General Je
fe de la Octava Región Milita*.

Don Gregorio Ordoño Zárfcte, a 
fas órdenes del Exemo. Sr, Q^&er&i 
je fe  del prime* Cuerpo dé Ejér
cito.
L ‘Burgos, 5 de febrero de 1®&-» 
p  Año TriunfaX.=El General Se
cretario, Germán GU Yuste,

Por resolución de S. E. el Gene- 
jp$íÉteio de los Ejércitos Naciona
le s  se nombra Comandante Prin
cipal de Ingenieros del V Cuerpo 
de Ejéféito al Teniente Coronel de 
dicha Afína don José Duran Sal
gado, dé la Comandancia de Obras 
j  Fortificación de la Octava Re
gión Militar.

Burgos, 6 de febrefp de 1938.— 
p  Año TriunfaL-El General Se
cretario, Germán Gil y  usté.

HABILITACIONES
í  Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les. se habilita para ejercer el em
pleo inmediato superior a los Jefes 
y  T5ñciales del Arma de Infantería 
gxso a continuación se relacionan: 
*  Comandante, don Juan Castilla 
Ochoa, que mandará una Media 
Brigada.

Idem, don José Mourillq López, 
Idem Idem Idem.

Capitán, don Fernando Ristori 
Cármollano, que mandará el nove
no Batallón del Regimiento Infan
tería Oviedo, núm. 8.

Jdem, don Miguel Valaer Bas, 
gua tmandará el séptimo Batallón 
jdeiv Regimiento Infantería Castilla, 
jiHm. 3.

ídem, don José Verdu Quintana, 
que mandará el décimo Batallón 
tdeT Regimiento Infantería Grana
da, núm. 8c
i' Idem, don Gregorio Aguijar Gó- 

':*nez, que mandará el tercer Bata** 
llón del Regimiento ídem Idem. - 
< Idem don Enrique Pascual del 
jPÓvii, que mandará el primer Ba- 
fc&Hón Bandera de F. E. T, y de 
las  Jóns.
: Bragos, 5 de febrero de 1938.— 
II Año TriuñlaI.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste, .

 Por resolución de S. E. el Gene
fatotroo de ios Ejércitos Nacioná- 
Iflá se habilita para ejercer el em
pleo de Comandante al Capitán dq 
Infantería don José García García

que manuaia un Batallón de Ca
rros ae o'omba&e.

Burgos, 5 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por disposición de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les de fecha 4 del actual, se habi
lita para desempeñar el empleo de 
Capitán ai Teniente de Intenden
cia don Malaquias San José Orte
ga, que mandara una Compañía de 
Montaña del séptimo Grupo de 
Tropas de Intendencia.

Burgos, 5 de febrero de 1938.— 
II Ano Triuníal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

MAESTROS HERRADORES PRO
VISIONALES

Se nombra .Maestro Herrador 
provisional al soldado don Emilio 
Blanco García, aei Regimiento ae 
Infantería Bailen, num. 24, decla
rado apto en el cursillo celebrado 
al efecto, y pasa destinado al Gru
po de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Tetuán, núm. 1.

Burgos, 5 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Se
cretario. Germán Gil Yuste.

MANDOS
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona* 
les, se confiere el mando del Ba
tallón de Zapadores Minadores nu
mero 5 al Comandante retirado de 
Ingenieros, habilitado para ejer
cer el empleo de Teniente Coronel, 
don Luis Ferrer Vilaró, del propio 
Batallón.

Burgos, 6 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO
Ascensos

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, y por reunir las condiciones 
qué determina el Reglamento pa
ra el' Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se asciende ai empleo 
de Teniente de Complemnto de Ar
tillería, con la antigüedad que a 
cada uno se señala, a los Alféreces 
de dicha escala y Arma qué figu
ran en la siguiente relación:

Con antigüedad de 25 de enerq 
último

Don Javier dé 'Sféndozá;;y  Éx\m

Carvajal, de la Agrupación de Ca
ñones antitanques.

Con antigüedad de 9 de enero 
últmio

Don Añares Sanyuaa, dei
Octavo Grupo Mixto de Gbuses,

Con antigüedad ae i u de enero 
último

Don Amonio i.¿iv¿uiéiuQ BuaTioág 
dei urupo Mixto ae Ariníenu, nu 
mero 2.

jjbiUjtaOK* A atj ieoreru de — 
I I  ixixo a x a s e  
cretario, Germán Gí Yuste.

A  p r o p u e s t a  d e l  E x c m o . S r . :  G e 
.ae ¿a Regio-u

UCVA y  A e U ü ü  1 ^ 0 '  C y U U i ú U ü S S

Viue jUcvemju*a»  el Re -.¿meo-
ra éi »y R :
Cid A-jcrcito, SC aü; w .x -
so ai jempWo mméca&tv, tvü  auU» 

dé 19 ue á).
ae üoiu¿>xcî ^xá̂ -u: ae A*- 

.íd̂ Acrittj, con uesuüia tu  t i  14 Re- 
acento Ligero, don M a ca n o  

v eiasco Escuaero.
Burgos, o ae lebrero ue 

n  Ano Trianiai.==Ei Generar se 
cretario, Germán Gil Yuste,

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, y por reunir ios requisitos exi
gidos en ei articulo 410 cíei Regia- 
mentó de . Keclut&mien to y ¿ieva 
euipiazo dei Ejercito y ctisposicio*  ̂
nes complementarias, se concede 
el empleo de Oüciai tercero de 
Complemento del Cuerpo .Jurídico 
Militar al Brigada de la misma es
cala de Intendencia don Mariano 
Bedoya Santa María.

Burgos, 5 de febrero de 1938.^ 
II Año T r iu n fa les ! General. Sé<» 
eretarío, Germán Gil-Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo des los Ejércitos Nación a-- 
les, se asciende a Teniente de Com-* 
piemento de Sanidad Militar, coa 
antigüedad de 25 de enero último 
y por llevar más de seis meses do 
servicio en él frente, al Alférez dé 
dicha .escala don Julián Martínez 
Montes, de la segunda Ocw&aadan* 
ola de ■’ Eanidad lámt&r.

Buidos, S ée febrero de 1938.—• 
II Año Triunfal^sa General Se- 
creLarioá ^  ■•"• v.
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Bajas 
Caum.. o&ja, en m  escala ^  Com

plemento áei "Arma dev Ingeniaros 
ftx Alférez clon Luis Aiarcoii Ben
comos» pasara a  Ja  situación 
militar que J& corresponda.

Burgos, 4 de febrero de 1938.— 
XI Ano TrraníEL==El General Se
cretario* Germán Gil Yuste.

-cr CRLOLS
¥m& ia nisianeia promovida por 

el Alférez retirado efe Infantería 
don jotran ¿tornero Toledano, en su
plica de que je sean permutadas 
tres cruces de piara del Mérito Mi
litar con ais Lntiva rojo, que le fue
ron coneeuiaas en fecha anterior a  
ia Ley ae '¿v ue junio de 2928, por 
otras cte primera ciase de ia mis
ma oraen * distintivo, y estando 
el citado Alférez comprendido en 
el articulo 33 del Reglamento de 
2 de noviembre de 1889, Jde resuel
to acceder a lo que soüeita.

-gos, 4 de febrero de 2938.—  
XI Ano TriunfaJL=El General, Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por haber sido absuelto en la 
causa que se le seguía por el Ejér
cito de Ocupación, y tener cum
plida la edad reglamentaria para 
ello en 22 de enero del año ante
rior, pasa a situación de retirado 
el Teniente que fué de la Coman
dancia de Guardia Civil de Vizca
ya, don José Pérez Leal, en cuya 
situación disfrutará, con carácter 
provisional, el haber pasivo men
sual de SfiŜ Q pesetas, que le co
rresponden por contar más efe 
treinta años de servicios efectivos, 
estar comprendido en la Ley de 
9 de marzo de 1932 CD* O. núme- 
ro 59), y artículo 14 del Estatuto 
de Clases. Pasivas del Estado, cu
ya cantidad deberá serle satisfecha 
a partir del 1 de febrero de 1937, 
mes siguiente al en que cumplió 
la referida edad, por la Delega
ción de Hacieiida de. Córdoba, en 
cuya capital fija su residencia, y 
previa la correspondiente liquida
ción de lo percibido desde esta úl
tima fecha, por el interesado, que 
según manifiesta ha estado perci
biendo en virtud de lo dispuesto 
por el titulado Gobierno Rojo, ej 
W  por 100 correspondiente al suel
do de su empleo* hasta el mes de 
fulío dfel ya repetid año I93t.

Bargoi, 0 defebrero de 1938*—  
X! Añ© Mnnfali^El General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

Por cumplir la edad reglamenta
ria: p an  ello en 10 del mes actual, 
causa teja en fin del mismo y pasa 
a situación de retirado, el Auxiliar 
d; taller del Cuerpo Subalter
no del Ejército*. don Francisco 
Podadera Morales, en cuya situa
ción disfrutará, con carácter pro
visional, el haber pasivo mensual 
de 532,5® pesetas,, que le correspon
den por contar más de 35 anos de 
servicios efectivos, y estar en po
sesión del suel do anual de 7300 
pesetas, cuya cantidad deberá ser
le abonada a partir del 1 de mar- 
so próximos por ia Delegación Es
pecial de Hacienda de Melilla, por 
fijar su residencia en dicha plaza. 

Burgos* 5 de febrero de 1938,—  
XI Año TriunfaL=EX General Se
cretario. Germán Gil Yuste*

SITUACIONES
Cesa en la situación de “Proce

sado", a la que pasó por orden de 
7 de agosto último (B. O. núme
ro 298), el Teniente de Infantería 
don José Pérez Marín Astro.

Burgos, 5 de febrera de 1938.— 
II Ano Triunfa!.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Cesa en la situación de “Proce
sado”, a la que pasó por Orden de 
13 de marzo del pasado año (Bole
tín Oficial núm. 151), el Sargento 
de Carabineros don Miguel Truji- 
Rano Iglesias.

Burgos, 4 de febrero de 1938.—  
II  Año Triunfal^El General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

SECCION BE MARINA
ASCENSOS

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales ha tenido a bien 
ascender al empleo inmediato su
perior a los Capitanes Maquinis
tas de la Armada que a continua
ción se expresan, con antigüedad 
de 22 de enero próximo pasado, los 
qué continuarán en los mismos 
destinos que tienen en la actuali
dad.

D. Manuel Cerdido Aneiros.
D. José Albarrán Pardo.
B* Manuel Pérez Gómez.
Burgos» 5 de febrero de 1938.-» 

II  Año TriunfaL==ElGerleralSe- 
cretario, Germáñ

A S I M I L A C I O N E S
S. E. el Genej®IÉ$B|o denlos EJér-

conceder, con carácter ^ruvisio- 
nal, ia asimilación de Auxiliar se
gundo del C. A. S. T. A. al mecá
nico ajustador don José María Nu
che Quecuty.

Burgos, 5 de febrero ae 1938,— 
II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste. .

Anuncios ofic ia les  

Comité de Moneda Extranjera
Día 7 de febrero de 1938

Cambios de compra de monedas pu
blicados de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE , 
EXPORTACIONES

Francos.................. v. ... 78
Libras... ^  ^  . . . 4 . 2 , 4 5  
Dólares ... *..<v».».s i-.* 3,58
Liras,..................... ... *,.« 45,15
Francos suizos .. .• 196,35
Reichsmark ... .... *•-« 3 45
Belgas   ... ¿»«¡ 144,70
Florines ... !*•* ...• 4»72
Escudos  .................. * *.%.« 38,60
Peso moneda legal ... #.« 2,65
Coronas checas ... ... i».« 30,—
Coronas suecas. ♦ . s sjü 2,19
Coronas noruegas 2,14
Coronas danesas... . . *** .  1,90

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS  
V O LU N TA R IA  Y  DEFINITIVA 

MENTE

Francos.»., olh. ... ..... 35,-
Libras .-.je »-»•< >.i ôuc hl*ls . 53,(75
Dolares »• •' .. •) a». é:*jí & *_# ^
Francos suizos ».j* «a»'- 245,40
Escudos . . . . . .  ... ..í &»« 4#»25
Peso moneda lega! ...... y 5,30 0

Junta administrativa de Tor-
neros de Jamuz

anuncio be  subasta
La junta  Administrativa d*

Jañiúz, ha tomado *1 
acuerdo de sacar a pública subas
ta, por up  p cinco años fo-

V a  contarse
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Ayaa, ia resmacion a vida do 40.19(1 
pinos, en ei monto do su pertenen
cia, número 81 del Patólogo do 104 
de utilidad pública do la provia- 
Cía de León, bajo el tipo de tasa* 
cion ae 100.475,00 pesetas, dúo re* 
suita de aplicar el precio de 0 50 
pesetas por pie y año, en cada uno 
de los cinco que abarca el arrien* 
do, no admitiéndose proposición al* 
guna que no cubra dicha cantidad* 
y celebrándose la subasta y el apro* 
yecnamiento con arreglo a las dis
posiciones de este anuncio, pliegos 
ae condiciones* obrantes en poder 
de ia Junta, disposiciones vigentes 
y Reglamento para la contratación 
ae uoras y servicios municipales 
de xeona ¿ ae julio de 1924.

Las proposiciones se fiarán por 
escrito, en papel del sello corres
pondiente y conforme ai modelo 
que final se inserta, presentán
dolas en un sobre cerrado que lle
vara ai dorso, escrito y firmado por 
ei iic.it,ador, la indicación siguiente.

Pruposieion para optar al apro
vechamiento resinoso dei monte 
de romeros de Jamuz, numero ói 
del Catalogo". La proposición irá 
acompañada dél resguardo que 
acredite liabér depositado en la 
Depositaría de la entidad propie - 
taria, o en la Ctaja'General de De
pósitos, o . en alguna de sus sucur
sales, el 5 por 100 del importe de 
una anualidad o sea 1 004,75 pe
setas. Los pliegos, que se numera
ran a y recibirlos, serán admitidos 
por ei Presidente de la Junta hasta 
las 12 del día anterior al de la c e 
lebración de ia subasta, si fuera 
hábir 1 o hasta ia misma hora do* 
ante anterior si no lo íüera. En el 
actn de presentar la proposición 
justificara el licitador estar pro
visto de ia correspondiente cédula 
personal del ejercicio corriente.

La subasta se celebrará en el 
domicilio social de la Junta, ái-día- 
siguiente haba, después de trans
curridos veinte, también hábiles, 
Conrados a partir de aquel en que 
este anuncio aparezca publicado 
en eí “Boletín Oficial dél Estado” 
y hora de las once. La mesa esta
rá constituida por la Junta, un re
preséntame del Distrito Forestal 
y por el Nótalo, que levantará U 
oportuna acta. Los pliegos sera a 
abiertos en ei mismo orden en que 
fueron presentados, adjudicándoos 
el remate al autor de la proposi
ción más ventajosa. Si dos ó más 

^proposiciones resultaran igualas, 
se abrirá nueva licitación por pu

jas a la llana y si ninguno quiere 
mejorar la proposición se decidirá 
por, sorteo a quién jia dé adjudi
carse el remate.

Los limitadores podrán concurrir 
por si o por medio de representan* 
tes iegálmente autorizados. El baj- 
tanteo dé poderes podrá ser d ^  
clarado por cualquiera de los As
teados en ejercicio de esta pro* 
yincia.

Entregado y admitido un pliego, 
no podrá retirarse, si bien un mis« 
mo licitador podrá presentar va* 
rios sin necesidad mas de un de 
pósito provisional.

El rematante, dentro de los diez 
dias siguientes al de la notificacio¿x 
de remate, constituirá en la Depo
sitaría de la Junta o en la Caja Ge
neral de Depósitos o en cualquiera 
de sus sucursales, y a disposición 
del Distrito Forestal de León, un 
depósito que sirva de garantía a 
La buena marcha del aprovecha
miento; este depósito será igual 
al valor de una anualidad según 
reseulte en ejl remate.

Serán de cuenta del rematante 
Los gastos que originen la subasta, 
La inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales y las indemni
zaciones que devengue el personal 
facultativo, auxiliar y de guarde
ría, con arregló a las tarifas de 4 
de diciembre de 1934.

25 de enero de 1938.—II Año 
Triunfal.= El Presidente de la Jun
ta Vecinal, Modesto Carro.

MODELO DE PROPOSICION
Don..., vecino de..,, provisto cíe 

cédula personal corriente, con ca* 
pacidad legal para contratar, eu- 
terado del anuncio y pliegos de 
condiciones para la subasta del 
aprovechamiento de resináción a 
vida de 40.190 piños en el monte 
de, Torneros dé Jamuz, número 81 
del Catálogo de los de utilidad pú
blica dé la provincia de León, pos 
un plazo de cinco años forestales 
que empiezan a contarse en el ba
rriente de 1937 a 1938, acompáña 
al resguardo del' depósito hecho 
para poder presentarse cómo lici
tador y ofrece satisfacer por di
cho aprovechamiento 4a cantidad 
de... pesetas (eñ letra), comprome
tiéndose á la puntual observación 
de las condiciones indicadas en los 
pliegos.

(Fecha y firma dél interesado).

Anuncios particulares

Depósito de Neumáticos 
del Ejército

SUBASTA
Autorizada por el Excmo. Señor 

General Jete Ge la VU Región Mili-, 
tar, el ctíâ  lj¿ dei próximo mea de 
lebrero, y en ei Parque de Autpmó- 
yiiés de ésta Plaza, situado en ei edi-. 
íicio d$  Goiegio de óaq José, a las 
jLi,3U horas qe sq mañana, tendrá 
lugar la venta en publica subasta po^ 
pujas a la llana de las cubiertas in-. 
útiles de vehículos automóviles, sien-, 
do de cuenta de ios adjudica tar iso ei 
importe del píeseme anuncio,

.Valladolid, 25 de enero de 1538., 
•— 11 Ano JLriuníai. =  Jtü Poniente 
Jete del L)epósUo> yictoriano jNu- 
ñez, ¿ — ÍQ

C o m is ió n  d e  in c a u ta c ió n  d e  
B ien es d e  V iz c a y a

Visto el expediente seguido á  
instancia del acreedor SOCIEDAD 
IBERICA DE GOMAS Y AMIAN* 
TOS, de Bilbao, ésta Comisión ha 
acordado considerarlo incluido eu 
el apartado b) de la Orden de 3 
de mayo de 1937, quedando en su 
virtud sin efecto toda intervención 
sobre sus créditos a los fines de la 
expresada Orden y la de 5 de j.u*- 
nió del propio año. "v

Bilbao, 24 dé enero de 1938.-^ 
II Año TfiúnfáÍ.;==El Abogado déjj 
Estádo-Sécréfáñ<¿ Cardenal. - * 1

Comisión Provincial de Incau
taciones de Oviedo

Don José María Rodríguez Villa
mih Abogado’ídd Estado-Sacres 
tario de la Comisión Proviacijal 
de Iñcaútaóiónés dé Oviedp
Oertiiico: :. Qqo v en esta Coirusión 

Provincial* cotí?fecha diez de 'enef* 
ro actual, acolló, declarar libres]^ 
'intervención Iqs.; créditos -existente^ 
a favpr dje lifeirréteicí  ̂ / Gregorio 

Alomo; S. A.; domiciliada en Gijón¿ 
poí hallarse éxéntó de la responso* 
bilidad a que alude el Decretio Ley 
de ?0 ' de enero de 1937r: : U’M-
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Y  para que conste y a instancia 
de parte interesada, expido ia pre
sente que firmo en Oviedo, a veinti
dós de enero de mil novecientos 
,treinta y ocho.—II  Año Triunfal, 
*=E1 Abogado del Estado-Secreta
rio, José María Yiliamil.

Pon José María Rodríguez Villa- 
mil Abogado del Estaao-Becreta,- 
rio de ia Comisión Provincial de 
incautaciones de Oviedo 
Certifico; Que esta Comisión 

Provincial, con fecha diez y seis 
áe diciembre ultimo, acorao aecla- 
xar libres ue intervención los cré
ditos existentes a favor de don 
Eloy Antuna Goicoechea, Director 
y propietario de “La Tornillería 
del IMaion", cu*. domicilio en La 
Feiguera, por hallarse exento de la 
responsabilidad a que alude el* D o  
jcretQ Ley de 10 de enero de 1937, 

Y para que conste y a instancia 
&e parte interesada, expido ia pre
sente que firmo en Oviedo, a vein
ticinco de enero de mil novecien
tos treinta y ocho.—II Año Triun- 
íal.=El Abogado del Estado-Secre
tario, José María Rodríguez yilla- 
mil.

Pon, José María Rodríguez Villa- 
mil Abogado del Estado-Secreta
rio de la Comisión Provincial de 
Incautaciones de Oviedo 
Certifico: Que esta Comisioh 

Froyincial con fecha diez del. .ac
tual,-acordó declarar libres de in
tervención los créditos existentes a . 
favor de la S, A. Minaide Langreo 
y Siéro, domiciliada eh Qijón,1 por 
pallarse exento dety  résponsabiix- 
dad a que alude el Decreto Ley de 
JO de enero de 1937.

Y para que consté y a instancia 
de parte interesada, expido la pre
sente que firmo en Oviedo, a vein
tiséis de enero de mil novecientos 
Ireinta y ocho.—II Año Triunfal. 
*= El; Abogado del Estado-Secreta
rio, José María Rodriguez Villamii.

|?on José María; Rodríguez Villamii, 
l&bqgado del Estado-Secretario 
Jfié íá Comisión Provincial de In
cautaciones de Oviedo 
Péítifico: Qué en esta Comisión 

fprovhiciai con fecha veinticinco del 
dctuafcacordó declarar libres de in- 
íervohción ios- créditos existentes 
$  févor de “Hijos de Alvargonzá* 
lez j^$ompaí%”> almacenistas dq 
coloniales, domiciliados en Cjíjón,

por hallarse exento de la respon- 
saoiíiaaa a que aiuae el Decreto 
Ley de 10 de enero de 1937.
. Y para que conste y a instancia 

•de parte interesada, expido la pre* 
sente que firmo en Ovieao, a trem
ía y uno de enero ae mil novecien
tos treinta y ocho.—II Año Triun
fal.—El Abogado del Estado-Secre
tario, José Aviaría Rodríguez Villa- 
mil. *

Don José María Rodríguez Villa- 
mil, Abogado del Estado-Secre
tario de la Comisión Provincial 
de Incautaciones de Oviedo 
Certifico; Que esta Comisión 

Provincial, con fecha veintinueve 
de diciembre último, acordó decla
rar libres de intervención los cré
ditos existentes a favor de don Je
sús Varela Hevia, vecino de Gijón, 
por hallarse exento de la respon
sabilidad a que alude el Decreto 
Ley de 10 de enero de 1937.

Y para que conste y a instancia 
de parte interesada, expido la pre
sente que firmo en Oviedo, a vein
tiséis de enero de mil novecientos 
treinta y ocho.—íl  Año Triunfal. 
,«=EI Abogado del Estado-Secreta
rio, José María Rodríguez Villamii.

Banco Hispano Americano

M ALAGA :
‘Habiendo sufrido extravío en; 

poder de los interesados los. res
guardos transmisibles de depósi
to  ̂ de valores números 18.830, 
18.831 y 18.836, comprensivos de 
pesetas nominales 30.000, en Obd- 
gaciones 3 y medio por 100 ELEO - > 
TRICA DE VELES MALAGA S. A * 
pesetas nóñüíiales 500 AMORTIZA* 
BLE ¡5 :por 100 1937 y pesetas no
minales 500 AMORTIZÁBLE 5 por 
100 1927, libre de impuestos, res
pectivamente. extendidos a nombr e 
de don Joaquín García Cabrera y 
doña Francisca Fernández-G;allego. 
y Barranco, indistintamente, por 
esta Sucursal del Banco Hispano , 
Americano, se anuncia al públi
co por primera vez a los efecitps. 
del artículo; 71 /del Regiaméhtp.; d$: 
este Banco. -

Málaga, éncro de 19?8 —n  ,Añ ? 
Triünfal.=:Banco Hispano Ámer h 
cano, Sucursal, de Málaga, El D > 
rector, R. Coñtreras. 1- i

Administración de Justicia

e d i c t o s  Y  R e q u i s i t o r i a s

RIAZA
Don Félix Sáhz Martín, Juez d$

Primera Instancia accidenta^ 
mente en Riaza y su partido. . **

Hago saber; Que en este Juzga-* 
do se siguen autos ae juicio aeoia-- 
rativo ae menor cuantía, promoví* 
dos por el Procuraaor don Vicenta 
Esteban Aranjuez, en nombre y re* 
presentación ae don Rufino fíev* 
nanz Mmguez, sobre pagó ae ca
torce mil cuatrocientas noventa y 
siete pesetas con treinta y seis cén
timos de principal y los intereses 
legales de esta cantidad, conUa 
los que se crean con derecho a la 
herencia de don Pedro Munido Ro
dríguez, en cuyos autos he acorda-' 
do aamitir la demanda y empla
zar a éstos para que dentro dei 
térnvno de nueve días siguientes 
al de la publicación de este edicto 
en el “Boletín Oficial del Estado’ . 
comparezcan en este Juzgado a 
contestar la demanda, sirviéndoles 
este edicto de emplazamiento en 
forma*

Dado en Riaza, a veintiuno de 
enero de mil novecientos treinta y 
ocho,—-II Año Triunfal. Fé-lx 
Sanz Martín.=Saturnino Rodcí • 
guez. r ■"

CORDOBA
Don Agustín Romero Füstegueras,.

Magistrado de la Audiencia Pro
vincial dé Córdoba, nombrado Juez
Instructor por u  Comisión Pro- 

. : viricial de* Incluí ación de Bienes de 
. .está ciudad.
'Por el presente edicto se llama y 

¿¿quiere a Rafael Sánchez Golmene,;-v 
vecino ;de, Córdoba, cuyo actual, p i- 
radero se ignora, a fin que en el 
término de ocho días hJTh3íes rompa-:’ 
rezca ;anter€ste Jii/.¿ado Especial, s:to 
én! el edificio d* la Aueducía Pro
vincial, personalmente o por : escrito, 
para que. alegue ;y : pruebe ,en *ú d?- 

Ténsa lo que^es^me procedente el 
expediente, spbre; h<raútación de V e 
nes que( copio preau. To

' responsable, , pues ¡ de no hacerlo .12 
pirará el, perjuicio a que hubiere lu 
gar en derecho.
; Dado en Córdoba a seis de novhim- 
bre de mib novedunos treinta y sic- e- 
— 11;: A ñ o. Tr-ujdal.=El Juez h» 
^^uctor,: Agpst.ín Romero Fuste güeras.
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Garete* MaBTiei, de Sá 
añoa de edad;. Blanco Pérez, Ju- 
liüii,, de 35 friios, ambos gitana^ 
que tuvieran últimamente su do
micilio en ¿Samara; García, Erm~ 
lia, de 38 afros, $  De Maya ̂ Jiménez, 
Filomena, ae 27 $nos de edad, s» li
teras, también gitanas, comparece
rá n  ante este Juzgado, dentro del 
plazo ae cinco días, siguientes al 
en  que la presente aparezca publi
cada en ios periódicos o&emles.. a 
ñnss. de justicia, acordados en cau
sa  que se le signe bajo el numero 
41 de W í ,  por inurto-, apercibidos 
que, de no em pareeer; serán de
clarados en rebeldía, parándoles 
el perjuicio a  que en derecho baya 
lugar, como eompremddos en  el 
num era 1.a del artículo* 835 de la 
Ley de Enjui-ciaimento eramin&i.

A m par se ruega e interesa de 
todas las Autoridades y de sus 
Agentes* procedan a  ia busca y 
detención en  su casa de aquéllos 
poniéndoles a  dísposícien de es ce 
Juzgado, p ara  ser comunicada, si 
tuviera lugar inm ediatam ente, cu
yas señar personales son: del pri
mero* buena estatura, grueso* mo
reno; e£ segunda, esta tura  regular, 
delgado, moreno', y las Mt&mas; de 
color blanco, gruesa, con una ci
catriz en el pómulo derecbov y baja, 
gruesa, respectivamente

Vitigudino, n  Año Triunf al, & de 
noviembre de 1937^=El Juez de 
instrucción (ilegible),

CORDOBA
Por él presente se cita al que fué ¿reciño de esta capital, Agmsín Delgado Arredondo, cuyo último domicilio conocido era en lá Avenida de Medina Azahaxa, frente a i as casas de Cañete, para que comparezca ante esté Juzgado especial, feto en la Audiencia Frondnciau uGran Capitán, n tarm ú  10; para ser oído en el espediente de incautar clón dé bienes que se sigue al mi$~ 

mo. .Córdoba, cinco de noviembre de m il novecientos treinta y tíete,— H  Año Triimfa!.==Eí Juez especial* :iilegadé) .—El Secretario, José júérf ez fie tos Eíos.
 SANTA ISABEL 

i- ü f ife  lAjie^.JSáw
hijo de J e fe  y  B qr 

« rW ra lta ia i  á» Grasada, f e e Y Y  
tere Ojo». swu-

ta  Isabel, aoiualmciite en descono
cido paradero, procesado en suma- 
rk) núm. 4 del 192% sobre, cobecho, 
compa rocera en. el término dé sesen
ta días ante el Juzgadé de instruc
ción de los Territorio* Españoles del 
Golfo de Guinea, para reducirse a 
prisión previniéndole que ai; no coirr 
perece será deelaradso- rebelde, pa
rar Tole el peijndoio a que hubiere 
lugar.

Santa Isabel, 16 de septiembre de: 
1937.—El Juez de Instrucción ac
cidental, (ilegible);.:—El Secretario* 
Ledo. Juan  de Mata G, de Carriazro.

Ferrer y Ferrer, Juan, de 44 años, 
casado, contratista de obras,, natural 
de Sabadell (Barcelona), bija de 
Simón y de Florencia, cuya último 
domicilio fue en Koga, Guinea Oon- 
tinen-tal, procesado && semario nú
mero 17 de 1938, lesiones,
comparecerá en el térramu fe  se
senta dfaa ante el Juzgado dé Ins
trucción de km Territorios Ekpaño” 
íes def Golfa dé Guinea, piara7 no- 
trfiearle reforma del auto dé pro- 
cesamiento y  reducido a prisión, 
previniéndole que si no comparece 
sera declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Santa Isabel, f e  septiembre de 1937.—El Juez de Instrucción, ac
cidental. (llegarle).—El Secretario, 
Ledo. Juan de Mata G. de Carríazo.

Alada Plaza, Manuel, vista volante fe Aduanas fe estos territorios, cuyo último domicilio fué en Ría Benita, procesado en sumario num. 18 fe  1937, sobré malversación fe caudales.. públicas, comparecerá dentro dél término fe sesenta días ante ef Juzgado fe  Instrucción fe los territorios españoles dd Golfo de Guinea, para notificarle ef procesamiento, ser in
dagado y  reducido a jarisón, previr miéndole que si no comparece será declarado rebelde y  fe parará ef per-, juicio * quehufeere fugar.Santa Isabel, t  fe  octubre de 1537. <—B Año Triunfal. ==E! } m* de Ins* trméptt C?tegilíe). *  El S^mtxáúk Lcfe, Juan fe Mata G, de O rm m

. M«nSs B  «£«% fe  etóa-
4upá alí% gruésé# ’ sdgfev alé otra*. cire&nsi&nraa# pOTcaales, panoeesafe*
...en número f á é e m * ,  ser

eos, coiup;-* '  dentro del. término 
de noventa chas ante el Juzgado de 
Instrucción tic Sk* Territorio» Espa
ñoles de' j i o < ~ (juiiiea* ocn objeto 
de .i ’.mm <*iio notificar i e
auto de amien ro, ser indagado
y reducido a prisión, previniéndole 
que si no comparece será declarado 
rebelde y h parará el perjuicio a que 
hubiere lugar,

5¿íüü& isabeJy 9 de octubre de 1937. 
—II  Año Triunfal.= El Juez de Ins
trucción accidental (ilegible). =E1 Se
cretario, Juan de Mata G. Üarriaaow

ESTEPONA
Saivadoi Pacheco Aguila* y Luis 

Roja* Ramírez, mayores de edad* na- 
tíñales y vecinos de Gen alguacil; el 
primero, hijo de Salvador y Francis
ca, domiciliados últimamente en Ge- 
naíguacil, procesados en causa ins
truida por el Juzgada de Instrucción 
de Estepona con e1 número 4 de 1937» 
sobre hurto y daño, comparecerán en 
término de diez días ante dicho Juz
gado de Instrucción, sito en ía calle 
del Generalísimo Franco, número 67, 
para constituirse en prisión por dicha 
causa, bajo apercibimiento fe ser de
clarados rebeldes caso de no verifr» 
cario.

Estepona, 16 de octubre de 193 7«¡ — II Año TriunfaL==El Jaez de Ins-. 
tracción (ilegible).= El Secretario (ile
gible).

GIJON
Don Genaro Palacio Sánchez, Juez 

Municipal en funciones, de Primera 
instancia dú  distrito de Occidente» 
de Gijón.
Por el presente hago saber: Que 

ante este Juzgado, por el Procurador 
don Femando Castro Solares* en nom
bre de doña Maris de la Concepción 
Tuero Sotura, se promovió expediente 
sobre declaración de herederos ahín-. 
téstate fe don Manuel Múñiz García, 
vecino que fue de Guímarán (Carre
ña), que falleció en esta, villa, é. 14 
fe  agosta fe 193Ó, en estado fe  soltería* atrn haber depdo fesceaiñentes 
ni ascendiestea^

Interna «* tal escrito y expediente se feriaren fekos y universsfes here- few  fei ém  Maqúe! Muñiz García a sus sotónos, Mjos fe  sa ten an o  Jefe, faUecido con anterioridad* lia* 
roadés Jefe Ramos Domingo, Ma«* 
zmela Francisco y Luis María 6ui-« Iksnfto M^uel Mtmhs Tuero.
1 En cumplimiento fe lo dispuesto) ??¿- ?í' «r+frril* #84 fe la ít j. fe El»-
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juiciamíento Civil, por el presente se
¿n uncía b  muerte intestada áñ  don 
Manuel Muñía.' García; y i’os nombres 
•r uiiado de parentesco de ■ los que re- 
..'.¡..¿..tiiau su herencia, y se fiarviá a ios 
a^í; se orean crni i-gua! o mejor ue- 
ccci'.Ot cara  que cunip^i.s&e«* n a 
matio dentro del término de arrima

Mido en Gijon» a primero dri, fe
ble ro de mu novecientos treinta y 
odio,— ii  Año Tr>r*auL «  hk^Jucz 
Municipal* Genaro ír¿ oc^rc-
: ¿no. Ktiimc- ^anenex.

.v,n ; ;b,..i. •.• oe íú r-;jue.>a Andrés,
•.i.::, de P.ameea instancia del dis- 
,•... «;e Oriente, de G¿jóu y su para

saoci.
:yue en este Ja&g«ióó se s¿g ie ex- 

.cemente' ce a* tttrac;.qn de herederos 
xmntestato de don dc-sé, dton -Alvaro 
v uon Manuel jaiuünz García, mayo- 
...-> oe — •- /
u  Jamarán iCarreno) en este partido, 
reclamándose la herencia para su her- 

Qon Genaro -Munvl García, ía- 
.• . ;.o coi; posterioridad a ios cau- 

; ■ or v ; r rsa doíía María

•■i o p-c^n:e se ac.e saberle! fa- 
■■• .aiicnco sn  testar oe ios: expresa-. 

•.,ms;u3ies, y llama a los "que 
¿. crean con igual o mejor derecho

b herencia qne el que la reclama, 
cara que comparezcan en este Juzga- 
: , a reclamarle dentro del plazo de 
.cinta días, a partir de la última pu- 

bdcación del présente. •
Dado en Gijóa, a veintinueve de
*o de mii novecientos treinta y  

.«cao.—-II Año Triunfal. « E l  Juez de 
Primera Instancia, Hilario de la Fi- 
giseta.«El Secretario (ilegible),.

PAMPLONA

Panera Bárcenas» Francisco, de 2 7  
anos, soltero» representante; e Ibiná- 
ga Huertas, Antonio, vecinos ambos, 
de Bilabo, cuyo actual paradero y de
más circunstancias se ignoran, proce
sados en causa que se les sigue con 
el núm. 161 de 1936, por el delito 
de estala, comparecerán en el térmi
no de diez días ante el Juzgada de 
Instrucción de Pamplona» a consti
tuirse en prisión provisional por di* 
cha causa, bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes.

Pamplona, 6 de octubre de 1937» 
— II An o triunfal « E l  Juez de ¿es*. 
trucetón'.Cairios María Gama-Rodrigo»

Don Carlos María García-Rodrigo y  
de Madrazo, Juez de Instrucción de 

• esta ciudad.
Por el presente se cita y llama a 

Fio real "Luis. Modrego Sanz, de 17 
a.ios de edad, hijo de Francisco y 
Zoila, sokero, mecánico y vecino que 
íce de esra ciudad, para que dentro 
del -término de diez días comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción, a 
liii de intentar su ratificación en el 
escrito cíe su defensa en la causa que 
se ie 'siguió en este Juzgado con el 
numero 429 de 1936, sobre hurto, 
bajo apercibimiento de que de no 
comparecer k  parará el perjuicio a 
q m  hubiere lugar.

Dado en Pamplonada 7 de octu
bre de mil novecientos treinta y siete, 
— II Año T rianíal.=E l Juez de íns- 
■ tracción,. Garlos M. García-Rodrigo. 
« E l  Secretario, José Gómez de la 
T  orre.

Don Carlos María García-Rodrigo y
de Maárazo, Juez de Instrucción
de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama a 

Melitón Pérez Morlones, de 64 años 
de edad, soltero, jornalero, vecino"1 que 
fué de Sada de Sangüesa, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado de Instruc
ción a fin de recibirle declaración y  
ofrecerle el procedimiento conforme 
al artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, como perjudica 
do, en el sumario núm. 137 de este 
año, que se instruye sobre hurto de 
prendas al mismo; ofrecimiento que, 
desde luego» se le hace en este edicto 
para el caso de que no comparezca, 
parándole en su consecuencia el per
juicio a qué hubiere lugar.

Dado en Pamplona, a trece de oc
tubre de mil novecientos treinta y  
siete.—-II Año ^Triunfal. *» El Juez 
de Instrucción, Carlos María García- 
Rodrigo. « E l  Secretario Judicial Jo* 
sé G. de la Torre»

GRANADA

De la Osa Ramírez, Francisco# Ve
cino de esta ciudad, domiciliado úl
timamente en la misma, Plaza Berro
cal, núm. 5, natural de esta capital 
hijo de Juan y de Q n d ^  4t 2Z 
años, procesado en causa por d de
lito de estafa» causa núm» S>8-19 35* 
comparecerá mntt á  Juzgado de Ins
trucción áú distrito 4á  de
Granada, rito en á Palaclo já« 4a9* 
tiria, en «l téuniño de díei dks, a 
sMfoudef de k« eargot qtH resultati 
m <f?.cha . b a j o  á p e i* 8 » fm e r,? o

de ser declarado rebelde si no lo ve
rifica.

Al propio tiempo se encarga a to
das las autoridades procedan a la bus
ca del mencionado procesado, ponién
dolo, caso de ser habido, en la cár
cel correccional de esta ciudad a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Granada, a 8 de octubre 
de mil novecientos treinta y siete.—*
II Año T riunfal.«E l Juez de Ins
trucción José C obo.«E l Secretario, 
(ilegible).

LAS PALMAS

Estévez Santana, Francisco, de es
tatura baja, color moreno, pelo ne
gro, ojos claros, natural ae Santa 
Brígida, de estado soltero, profesión 
freganchín, avecindado en Barranco 
de'Mata, comparecerá ante eL Juzga
do de Instrucción del Distrito de Ve- 
gueta, de esta capital, dentro del tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de la pre
sente en el "Boletín Oficial del Esta
do” de Burgos, con objeto de ser re
ducido a prisión, decretada por la 
Audiencia Provincial de esta capital 
en auto de veintinueve de septiembre 
último» bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hu< 
biese lugar con arreglo a la Ley.

Pues así lo he dispuesto en dilí« 
gencias que me hallo instruyendo pa
ra el cumplimiento de una Orden dé 
la Audiencia Provincial de esta ca* 
pital emanada dd rollo de la cauŝ  
número & |jd corriente, año, por ro* 
bo, contra Francisco Estévez Santaná,- 

Las Palmas, 9 de octubre de 193 
-—II Año Triunfal.**El Juez de las* 
tracción accidental» Agustín Matítí* 
que de Lara.«Ei Secretario, Antonia 
GóméZ Paraíso»

PIEDRAHITA |
Don Eduardo García Galán, Juez 

Instrucción de Piedrahit» y zu parí 
Máo. . . - / ’i
^or yiñttd de lo acordado m  

Inatio núm. 14 d« 1937, pót 
contra Jidüii Yento«i Bwo«> % 
otro» hecho ocurrido éÉ ri 
que en Sm  Migú4 ; M 
ne d '-.̂ cíiagf ^
pero £2}gu& «  del í t  di
mayq ultimo, ze siM̂ * ? enoitgt *  
tódaz la« Aütoriiade$ y Agentes d i 
k  P«K«daa a la H m
4Sk j  M i  4e lo» géneros 
que a conunuación se dttálUa y * W 
^tenti^h dé las ptmn** en cuyo 
det te encuentren, si po justifican 
tégltimá adquisición.
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de que se trata

52 ,50  metros de crespón estampa
do» 5 ,90  metros Mohair, 12 ,60  me
tros crespón liso, 16 ,70  metros Ot- 
toman platino, 19 ,10  metros Otío- 
man seda, 12 metros de tela para ba
tas, 36 ,50  metros Liberti, 2 1 ,20  me
tros gabardina extra, 18 metros cutí 
espliguilla, 10 metros muletón, ocho 
piezas cinta seda, tres boinas de fo
rro, un par de zapatos vulcanizados- 

Piedrahita, 11 de octubre de 1937. 
— 11 A ño Triunfal. =  El Juez de 
Instrucción, Eduardo García Galán. 
= ■ .  > / - • v — - : °edro Fernández,

LCG&OÑ«

i'iic..d LvUesi-a, oájLiLid¿o, hijo de 
Gregorio y de Ascensión, natural de 
Calahorra, de' estado soltero, de 16 
ar^os, hojalatero, domiciliado últi
mamente en Logroño, Ruavieja, 44 . 
prousado por robo (sum ario-62 de 

comparecerá en término de 
aiez uias ante el Juez de Instrucción 
ce Logroño, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo veri-» 
ñea, y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción dea aquél, pó- 
niendolo a disposición de este Juz
ga ao, en la cárcel del . partido, con 
arreglo-a lo dispuesto en .los artícu
los 512 y 838. de la ley de' Enjui
ciamiento Criminal,, y cuyos diez días 
se contarán a. partir desde la publi
cación ,.de: la presente requisitoria en 

- el ' bolet ín  Oficial del .Estado" - espa
ñol, eip Burgos..

Logroño, 14 de octubre de J 9 3 7 . 
— fí Año T riu n fa l.= E l Juez de Ins
trucción, Salvador S. Terán.

ZAMORA

D on Manuel Martínez Fernández, 
Juez de Instrucción de Zamora. 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en la¿ causa núm. 173 del 
corriente año sobre amenazas de muer-, 
te, sé cita a Alberto Belmónte .He-la, 
Gumersindo Castro Cimarra (a) “Sin- 
der y José Antonio Maftíñ Martínez, 
Agenté de Vigilancia, buyas demás 
circunstancias y actual paradero de 
ellos-sé -ignora, a fin de que compa
rezcan^ ante este Juzgado, dentro del 
térmjño de ocho días, con objeto de 
ser oídós, bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio que haya lugar.

Zamora, 18 de octubre de. 193 7., 
'■* H A n o  Triirnfal.=E1 Juez de. Ins
trucción, Manuel Martínez Fernán
d e z . - F i  pC;X Aario, 'Pedbó^NOñcz, 4

LA CORUÑA

Sixto ReaL María del Carmene de 
28  años de edad, de estado soltera, 
profesión labores, hija de Dom ingo  
y de Carmen, natural de Lugo, par
tido de ídem, provincia de ídem, ve* 
ciña de La Coruña cuyo actual pa
radero se ignora, procesada en suma
rio núm. 453  de 1936  sobre atenta 
do, comparecerá dentro del término 
de ocho días ante el Juzgado de Ins
trucción del distrito de la Audiencia 
de La Coruña, Palacio de Justicia, 
con objeto de ser reducida a prisión, 
previniéndola que si no comparece 
será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

La Coruña, 18 de octubre de 1937* 
— II Año Triunfal. =  El Juez de 
Instrucción (ilegible) v

ORENSE

Por la presente se cita, llama y  
emplaza a la procesada Josefa Cid 
Rodríguez (a) "Nono”, de 62 años, 
hija de Narciso y Teresa, viuda, de
dicada a sus labores, natural de esta 
ciudad, donde tuvo su último domi
cilio, en la calle' de Villar, núm. 4 8 , 
para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado, 
para serle notificado el auto de ter
minación < del sumario y  a constituir
se en prisión, bajó apercibimiento 
que de rio verificarlo será declarada 
rebelde y le pararán además los per
juicios a que hubiere lugar, puesto 
que así lo acordé en el sumario que 
instruyo con el núm, 59  de 1937 . 
sobre corrupción de menores..

Orense, dieciocho de octubre de m il 
novecientos treinta y  siete.— II A ñ o  
T riunfal. =  El Juez de Instrucción, 
(ilegible).

ZARAGOZA

Palacín Abadías, A nton io , cuyas 
demás circunstancias personales se ig 
noran, domiciliado últimamente en 
esta capital, calle del Pilar n°. 22, 3 .V  
comparecerá en el término de diez días 
ante él Juzgado de Instrucción nú- 
rr o 1 de esta capital, a fin de in 
gresar en prisión, decretada al mismo 
en sumario que se le instruye bajo 
el número 91 de 1937, sobre hurto 
de energía eléctrica, apercibiéndole 
que si no lo  verifica será declarado 
rebelde.

Zaragoza, 19 de octubre de 1937 . 
— *11 Año Triunfal. =*El Juez dé Ins
trucción, Angel Hiránda.

Bíota Ang.oy, M igueh cuyas demás
circunstancias.; .personales" se ignoran,
d  o r n j  c ¡ 11 a c ¡ o - . u l t ;  rn. a w  a n  t e -... e n  . e s ta - c a  ■'

pita!, calle Alfaj'erla, número 3, en
tresuelo, derecha, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado, 
de Instrucción número 1 de esta ca
pital, a fin de ingresar en prisión, de
cretada al mismo en el ramo de si
tuación dimanante del sumario que se 
le instruye bajo el número 1 0 8 -1 9 3 7 , 
sobre hurto de flúido eléctrico, aper-. 
ciñiéndole de que si no lo verifica 
será declarado rebelde.

Zaragoza, 19 de octubre de 193 7 
-— II A ño T riunfal.—El Juez de Ins-. 
trucción, Angel Miranda,

CADIZ
A ntonio M artos G arabito, de 

profesión  dependiente, dom iciliado  
últim am en te en  la  plaza de ía  
M erced, núm . 26, de esta  pab lación , 
y  que desem peñó el cargo de S e
cretario del extin gu ido  S in d icato  
P rovincial de D ependientes de Co
m ercio, afecto  a la  U. G. T. y  a l 
cual se le instruye sum ario por el 
supuesto delito de rebelión m ili
tar, deberá com parecer en  el tér-* 
m ino de diez días, a partir de la  
publicación  de ésta  en  los perió
dicos oficiales, en  este Juzgado M i
litar núm . 9, a fecto  al Consejo de 
Guerra P erm anente de esta  P la 
za, bajo e l apercib im iento de ser  
declarado rebelde si. asi no lo fcuk 
ciera. ‘

QádiZj 26 de octubre de 1937.—  
II Año Triunfal.== El C apitán  Juez  
instructor, F rancisco Casas.

CEUTA
H asm a B en Ye¡rely M oham ed Ja-> 

lifa , n atural de B in isicar, so ltero , 
confitero, de 31 años, h ijo  de Y e-  
rely  y  de F atm a, dom iciliado ú l
tim am en te  en  Ceuta, procesado por 
hurto en  la  cau sa  123 de 1936, com *  
parecerá en  térm ino de d iez d ías  
a n te  e l Juzgado de Instrucción  de 
Ceuta, bajo apercib im iento  de ser  
declarado rebelde.

Ceuta, 22 de octubre de 1937.

Ali B en  H ach  T etuani, natu ra l 
de T etuán , soltero, de 34 años, h ijo  
de H ám ir y  de F atm á, dom iciliado  
ú ltim am en te  en  Ceuta, procesado  
por hurto  en  la  cau sa  123 de 19M» 
com parecerá en  térm ino de diez  
días an te  el Juzgado de In stru cción  
de "Ceuta, bajo apercib im iento  
sér declarado rebelde. ' J a 

Ceuta, a 22 de ¡octubre de 1937.

D on M iguel M oreno M ocholi, Juez  
de Instrucción  de Ceuta.
En virtud del presente se cita , 

llama; y em plaza al procesado E n * '
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rique Valderde Olivencia, betune
ro, que habitó én Ceuta y marchó 
a Madrid y cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el 
término de diez días comparezca 
ante este Juzgado a constituirse en 
prisión en la causa 153 de 1936, so
bre estafa, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declara
do rebelde.

Ceuta, 22 de octubre de 1937.— 
II Año Triunfal.=E1 Juez de Ins
trucción, Miguel Moreno MoeholL 
=E1 Secretario, P. A., José Anaya.

Don Miguel Moreno Mocholi, Juez 
de Instrucción de Ceuta.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza ,al procesado Mohamed 
Gormar Tetuani, de 35 años ele 
edad, hijo de Gormar y de Aixa, 
vecino que fué de Ceuta, para que 
en el término de diez días com
parezca ante este Juzgado de Ceu
ta a constituirse en prisión por es- 
tartar así acordado en la causa 
149 de 1935, sobre hurto, con el 
apercibimiento de que si no lo ve
rifica será declarado rebelde.

Ceuta, a 23 de octubre de 1937.— 
II Año Triunfal.=El Juez de Ins
trucción, Miguel Moreno Mocholi. 
r=El Secretario, P. H., José Anaya.

AMURRIO
Lucía Orueta Isusi, hijo de Miguel 

y de Leonor, natural de Llódio, es
tado soltera, de 62 años, domiciliada 
últimamente en ambulante, procesa
da por hurto, y para ser reducida a 
prisión comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Amurrio, bajo apercibimiento 
de que si no lo verificase será decla
rada rebelde, parándole el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Amurrio, 25 de octubre de 1937. 
— II Año Triunfal. =E1 Juez de Ins
trucción, Rafael Villasantes,

SORIA ™ ~
Don T . Francisco Pérez Amaro, Juez 

de: Instrucción de esta ciudad de 
Soria y su partido*
Pbr él presente se instruye de los 

derechos y acciones que, le concede el 
articule 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal al sol dado Pedro La- 
banda Diez, cuyo actual paradero se 
ignora,, en el sumario que instruyo 
con el número 60 del año actual, ¿o- 
bre, syieidio de Tiburcia Diez Lában- 
da, madre de - aquél, realizado en su 
domicilio de Tozalmoro el día 17 de 
agosto último.

Dado en Soria a 26 de octubre de

1937.— II Año Triunfal. == El Juez de 
Instrucción, T . Francisco Pérez Ama
ro. =E1 Secretario judicial, Emiliano 
Corral.

GRANADA
Por la presente se cita a la penada 

Dolores- Santos Zafra, de 27 años, 
soltera, prostituta, hija de Juan y 
Concepción, natu/al de Pinos Puen
te y vecina de esta ciudad, Rector 
Morata, núm. 7, a fin de que dentro 
del término de ocho días, a partir de 
la publicación de la presente, com
parezca ante la Sección primera de es
ta Audiencia Provincial» con objeto 
de notificarla el auto dictado por di-* 
cho Tribunal en causa instruida con
tra la misma, bajo el número 366- 
1934 en el Juzgado de Instrucción del 
Campillo, por el que se acuerda la 
suspensión de la condena impuesta 
a la misma, bajo apercibimiento de 
que en otro caso se procederá a la 
ejecución de la sentencia dictada en 
la expresada causa.

Granada, a 22 de octubre de 1937. 
-—II Año Triunfal.— El Secretario, 
Luis Miermílle.

ESTELLA
En los autos coniorme alCó&igo 

de Trabajo a que luego se íw á  
mención, se ha dictado el si
guiente:

asifr
Estella, a veintiuno de oct i* e 

de mil novecientos tseinta y siete, y
Resultando: Qué én éste jaicio 

—hoy en ejecución de sentemíA—, 
de código de trabajo, en reclama
ción de cantidad por accidente de 
trabajo, seguido a instancia dei 
obrero Agustín Moréntín Passoiál 
contra Tomás Apestegüía Hermo
so y la Compañía de seguros “Zú- 
rich”, en el que ha sido parte ph- 
meramente la Caja Nacional de 
Seguros y después como colabora
dora de aquélla, la Caj a de Ah* r- 
rros provincial, se dictó en prlu*- 
ra instancia una sentencia, cuye 
fallo es él Siguiente: “Que esti
mando la demanda en cuanto al. 
patrono don Tomás Apesteguia,; 
debo condenarle y le condeno a 
abonar al ¿ctor dpn Agustín Mo- 
rentin, la cantidad de miLtrescv^n- 
tas ocheríta y seis pesetas en con
cepto de indemnización por la in
capacidad temporal producida én 
dicho accidente hasta la fecha de 
la demanda, más lo que Gorres.oocv* 
da en adelante a razón de cinco 
pesetas veinticinco céntimos dia
rios, hasta que se halle en coutil

dones de volver ai trabajo o se ? 
dé de alta con incapacidad perma
nente o transcurra un año 
que se produjo el accidente sin 
cesar su incapacidad y sin perMi- 
cio de la indemnización a qué en 
estos dos últimos casos tendría de
recho; siendo además de cargo ce 
dicho demandado el pago de Ja 
asistencia médico farmacéutica., 
por las lesiones sufridas incluidos 
los gastos por tal concepto en el 
Hospital de esta ciuda,

Interpuesto recurso de región* 
contra dicho fallo se confirmo, so
licitándose por el actor la eje.íü- 
ción de la sentencia, manifestan
do que del Apesteguia tiene cobra-c 
da la cantidad de 1.305 pese^s, 
que los gastos médico-farmace pi
cos ascienden a 1.838 pesetas, se
gún factura acompañada, de la que 
se desprende que el acta l e , fué 
dada definitivamente ai obrero- 
actor-accidentado en 31 del pasado 
mayo, a cuyo pedimento se dictó 
proveído accediendo a la ejecución, 
que se despachó por un total, in
cluido costas de 3.949 pesetas con 
cinco céntimos, e intentando el 
embargo de sus bienes se levantó , 
diligencia negativa por carecer de 
toda clase de ellos por lo que y -  
para la Justificación de insolven
cia del patrono condenado, se re
clamaron cuantos documentos de
termina el artículo 170 del Regla
mentó de la Ley de accidentes de 
Trabajox en la Industria y aparta
dos a los autos, se convocó a? las 
partes a una compartcencia sobre 
tal insolvencia, ccn advertencia de 
que podían concurrir con los ele
mentos de pruebv necesarios sobre 
la misma y llegado el día, compa
recieron el actor; el procurador re
presentante de la Compañía de Se
guros y el patrono condenado, no 
habiéndolo hecho la Caja de Aho
rros provincial como colaboradora 
del Fondo Especial de Garantía, 
a pesar de estar citada en forma 
legal, cuyos comparecidos, después 
de alegar ctarto tuvieron por con
veniente, ter" *«rif ron suplicando ei 
actor y compañía de Seguros, sé 
resolviera con arreglo a derecho y  
el condenado, se le declarase in
solvente total por carecer .de dine
ro y bienes.

Considerando: Que de feuantos 
documentos enumera el artículo 
170 del Reglamento para la Ley de 
Accidentes de Trabajo en la In* 
dustria de 31 de enero de 1933, 
reclamados y aportados a los pre
sentes autos, no aparecen nt
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culera Indicios, que el patrono con
denado Tamas Apesteguia Hermo
so, posea bienes de ninguna clase 
ni mucho menos dinero efectivo, 
por lo que procede declararle in
solvente total, sm per!ule! o de 
mué en cualquier momento que se 
le conozcan bienes. se inste el em
bargo de los mismos, como deter
mina el articulo 173 de dicho Re
glamento.

Vistos citados artículos y demás 
de general aplicación, SSA, per an
te mi el Secretado Judicial, dijo: 
f^ue debía declarar y declaro, ál 
patrono demandado-condenado, 
í r n Tomás Apotegma Hernioso, 

I 'ecino de esta ciudad, insolvente 
total, sin perjuicio de si mejora de 
fortuna en cualquier tiempo, podrá 
instarse el embargo de sus bienes; 
y en su consecuencia, la cantidad 
que debe abonarse al obrero acci- 
ci ntado, con cargo al Fondo Es
pecial de Garaúna, hoy a la Caja 
de Ahorros provincial, en Pamplo
na, como colaboradora de aquél, 
queda fijada en la de—1.832 05 co
mo indemnización desde la fecha de 
la demanda hasta el día del alta 
total y definitiva 31 de mayo pasa
do, a razón de 5.25 pesetas diarias; 
1.836 de gastos niédico-farmacéuti- 
co; y 81 que restan de lo eme el 
Apesteguia ha abonado al obrero, 
hasta la cantidad a que fué conde
nado—, tres mil 6etendentes cua
renta y nueve pesetas con cinco 
céntimos. g

Publíquese esta declaración de 
insolvencia en el “Boletín Ofi
cial del Estado Español”, en 
Burgos y en el de la pro
vincia, remitiendo al efecto co
pia de este p^eveido con oficio al 
señor administrador del primero y 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, respecU. del segundo, asi 
como en los. Anales del Instituto 
Nacional de Previsión o don le hoy 
proceda, remitiendo otra, copia de 
este auto con oficio al Excelentísi
mo señor Presidente de la Comi
sión de Trabajo, en la Junta Téc
nica del Estado, en Burgos.

Así lo manda y firma el señor 
don José Ojea González, Juez de 
Primera Instanc í titular de Vi
toria, y por prorroga de jurisdic
ción de este Juzgado y su partido, 
doy fé; José Ojea—Ante mi, Juan 
Bajo.

Es copia autor aada a los efec
tos del articulo 175 del Reglamento 
tantas veces citado en el auto 
transcrito, loganco a cuantas per

donas tengan noticia de la mejo
ra de fortuna del insolvente, lo 
pongan en conocimiento de la Ca
ja Nacional a los efectos oportu
nos.

Estalla, 21 de octubre de.1937.— 
II  Año Triunfal.—El Secretario Ju
dicial, Juan Balo

PAMPLONA
Esteban, MiguA chofer que fué 

de don José Cabrera vecino de Bil
bao, cuyas demás circunstancias y 
su actual paredes se ignoran, pro
cesado en causa que se le sigue con 
el número 233 de 1936, por el delito 
de daños, comparecerá en el tér
mino de diaz di i ? ante el Juzgado 
de Instrucción de Pamplona, a 
constituirse en .prisión provisional 
r*or> dicha causi bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Pamplona 27 de octubre do 1937, 
—II Año Tr .unfaa.--Ei Juez de Ins
trucción, Carlos M. García Rodrigo.

LOJA
Aclamuz Sillero Francisco (a) 

Cobillas, de 19 años, hijo de Juan 
y María, soltero, del campo, natu
ral y vecino de Algarinejo, pro
cesado en el sumario nú'm 2 de 
1936', instr údo por hurto, ñor el 
juzgado de Instrucción de Loja, 
comparecerá, en término de tres 
días ante dicho Juzgado a cons
tituirse en prisión, como compren
dido en los úmeros primero y ter
rero del arüeulc 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento c i i m i n a 1, bajo 
nereibimientc de ser declarado re

belde. Al propio tiempo se encar
da a las autoridades de todos los 
udenes y a sus Agentes, procedan 
a. la busca y capt-ira.de dicho in
dividuo, el: cual, de ser habido,.-será 
ingresado en la cárcel de Loja, a 
disposición de la Bala de lo crimi
nal dé la Audiencia territorial de 
Granada.

Loja, 28 de octubre de 1937.— 
H Año Triunfal ~El Juez de Ins
trucción, Sebastián Herrero —El 
Secretario judicial, Lic. Antonio 
González.

IBIZA
Don Pedro R*vuelia y Gómez Pla

tero, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción del partido de 
Ibiza.
Por el presente ? dicto, que se ex

pide en méritos :kl expediente so- 
’iie declara úcn de. ausencia y ad- 
vinistraciór. de bienes, promovido 
m este-Juzgado por Catalina Bo-

refc.M3.sip m u'-c de ed?.d, casan*, 
sin prpfesu ' ten y veoma de
esta ciudrá, se llama per segun-ún 
^ez al aipe/te A'-umv: Ros?lió Ro- 
.* ello, mará ..o dt iltelm s-.Ji citante 
mayor de edad ./ vé^no une fue 
de esta ciudad. y a ios que se crean 
con derecho a la a j  ministraron 
üe-sus bienes y oue en el mes de 
r arzo de mil novecientos veinte 
desaparecía de sr» domicilio.

Ibiza, veinte de octubre de mil 
: onecientes treinta y siete.—II Año 
Triunfal. =  El Juez rte Primera Ins- 
tancia, Pedro Revuelta.—El Secre
tario, Vicer-te S ú Pz,

T£ñr^-'í,.;¿ .

Den José M ina de Mesa y Fernán
dez, Juez de Instrucción de este 
partido i Trde a.
Por la presente requisitoria eme 

se publicará en o' “Boletín Oficial” 
de esta provincia y en el del Es
tado y corno ¿un oren, di do en el 
caso primero y tercero dei artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento 
crimina] se cita Tama y emplaza 
al orocesad'' en causa número 138 
de 1938 sobre tenencia ilícita de 
arma de fuego Manuel, Diaz Alia- 
ga, de 27 años de edad hijo de 
-Juan Cruz / An:ela labrador, na
tural y con últ’nr: residenc’ a en 
Corella y cuyo actual paradero se 
ignora, para qie dentro del tér
mino de diez días '-omparezca ante 
este Juzgado, a fir de notificarle 
p] auto de prisión que contra el 
mismo lia dictado la Superioridad 
y constituirse er prisión, aperci
biéndole que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que haya lugar 

Al propio ■ iemne nievo y encargo 
a las autor dades civiles y milita
res y ordeno a la Policía judicial, 
procedan a la mura j  captura de 
' te.ho individuo poniéndole de ser 
habido, en la cárcel de este par
tido, a disp jsicioo de este Juzgado, 

Dado en '’udélt a trente de oc
tubre de mil nsvei iertios treinta y 
siete.—II  Año T.iuntetl =E1 Juez 
de Tnstrucc.ógcq José María de Mesa. 
* El Secretario, ManueL Balleste
ros Avilés.

PUENTE-CALDELAS
Don Eleut río Dtvar bivar Juez 

de Instrucción dr Fuente-Caldé- 
las.
Per la presente requisitoria y cq- 

iro comprenaido en e> articulo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento crl-, ■ 
minal, se u.ta, llama y emplaza a
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¿esús Oteru Iglesias el© veinticua
tro años, .asa-da, r a to ra1 de Pon
tevedra y vecino de Tenorio* para 
que dentro fiel t á ’imnc de diez días 
contados dosde el siguiente ;al en 
que aparezca efta requiRtória en 
ios Boletín js Oficiales del Estado 
y de la provincia de Pontevedra, 
comparezca en la Bala Audiencia 
de este Juzgado p-ra  constituirse 
en prisión oor nañerlc así acorda
do el Hmo 8r Presidente de la 
Audiencia de Pontevedra, en la 
causa 1.42b su>rario 45 de 1936, 
sobre hurto apercibiéndole queT de 
r.o comparecer., se.vá decíara-do re
belde

Al propio ¿Lempo ruego y encargo 
a todas las autoridades. tanto ci~ 
t  Jes como miliimes individuos 
ele la Poheí. nudMal, procedan a 
h busca y captura del mfirwnonádo 
procesada, pondér fióla, si fuese ha
bido, a  ifeposición de 1? mencio
nada mutotiCiRo en la cárcel del 
partido.

Dado en Piiente-Caldelas, a 21 
de octubre ae 19*7.—F  Año Triun
fal —El Jue^ de Instrucción, Eleu- 
terio Dívar.—El Secretarlo, Victo
riano Diez

ARNEPO
Don Manuel Martínez Gargailo, 
, Juez de Instrucción especial del 
1 Juzgado de Arnedo

Por la presente y como compren
dido en el nÉmero primero (del ar
ticulo 835 dé la Dey de Eaajuicia- 
miento criminal, se cita, Mama y 
emplaza al procesado Andrés Oa- 
darso liatorre, de uno® M  anos de 
edad, casado con Juana Darrilo, 
natural y vecino de Corera y Se
cretado que fué del Ayuntamien
to de lio® Molinos, cuyo actual pa
radero ase Ignora, para que dentro 
del término de diez chas, siguien
tes al de la publicación de esta re
quisitoria en el “Boietm Oficial del 
Estado”, comparezca ante este Juz
gado con objeto de notificarle el 
auto de procesamiento dictado 
contra él en la causa núm. 50 de 
1936, por malversación de fondos 
públicos, recibirle declaración In
dagatoria y constituirse en prisión, 
apercibiéndole que si deja de com
parecer será declarado rebelde y 
;e Pa*srü él perjuicio a que haya 
Jugar. r* J

Al riempó ruego a todas
las aitoM ^des y eneafcgo a los 
Agentes dé la Policia judicial, pro
cedan a  la,;busca M  re
ferido p resa d o , ^orfiéndcQo  ̂ de

ser habido, a mi disposición en e.» 
Depósito Municipal de esta ciu
dad.

Dado en Arnedo, a  a de octubre 
de mil novecientos treinta y sie
te.—II Año Triunfah¿=EI Juez de 
Instrucción, Manuel Martínez Gar- 
g alio,=71 Secretario, D. S. O., Es
colástico Galludo.

JEREZ DE L0S CABALLEROS
Molina Fernández Santos, de 

tre in ta  años soltero, esquilador 
hijo de Manuel e Isabel, natural y 
vecino de Badajoz, penado en la 
causa número 114-19*15, por hurto 
de caballerías, -comparecerá ’ en ei 
término de diez días unte .el Juz
gado de Instrucción de Jerez de ios 
Caballeros o Audiencia provincial 
de Badajoz, para constituirse en 
prisión,, al objeto extinguir la 
condena que le fue .impuesta en 
dicha causa, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebr-de.

Jerez de los Caballeros, 23 de 
octubre de 1937.—TI Año Triunfal. 
“ El Juez de Instrucción, Antonio 
de la Riya,

GUECHO
Don Aquilino Sobrino Alvarez, Te

niente Jurídico Militar, Juez espe
cial de incautaciones de Guecbo. 
P or él presenté %ago saber: Que en 

este Juzag&do de mí carso se «igue 
expedi ente 4e Tesnonsabul i dad ci vil 
contra don José TTribarri e Itiiram, 
Martín Gartiez* Gqyesascoa y 01 ef, 
Balbiaro Lasa $ Ifarra , Pamon As- 
torquixa JFrrntia^ Segundo Afeude 
M anir i, Segundo Á rlm rra, y AsMa- 
•zu,, Plisa Darronio Bengoechea, M i
guel O talla Ibarra, Miguel Otadla 
Ulibarri, ornas Edieandía Pasterre* 
enea, Miguel Garay Lezama, todos 
ellos vecinos de Guecbo y actualmen
te en ignorado paradero., se les cita 
por el presente a fin de que dentro 
del término de ocbo días badiles, si
guientes a la inserción del presente, 
comparezcan ante este Juzgado para 
alegar y probar en su defensa cuanto 
estime pertinente, bajo apercibi
miento que de no comnarecer será 
decretada su .rebeldía-,■ siguiéndose -él 
umeedi miento en su .ausencia parán
doles el nerinácio a  $pie bubdera Iqgar 
en derecbo.

Dado m  iGueobd. a 3.5 de enero de 
1938.—JJ  Año TrnunfaJ—El Juez 
M ilitar ¡Edggsdbát,, . Áquidino •Rcfci- 
po.—¿El M. Rodríguez..

I.OGROSAN
Ea virtud ele lo dispuesto por el 

señor Juez de Instrucción de 
villa y su partido, por resolución 
-de hoy, dictada en el sumario que 
instruye bajo el número 42 de 1937/ 
sobre muerte de Juan Gil Aoru y 
hurto de ganados, se cita a los in«. 
culpados Cnstíno Barcas Marche-* 
na 59) Pajarmo, hijo ce Juan Vi-, 
cente y de Ana María, de 29 años, 
soltero, labrador, natural y vecino 
de ho^rosán, de estatura muy baja, 
con un pie torcido hacia afuera, 
por lo que cojea; José Serrano Ca
nela d? (a) Berramno, Mi.o de José 
y de Cipnana de 39 años, casaca, 
molinero, de baja estatura y uo 
igual naturaleza y vecindad q io 
el anterior, y dos desconocidos, 
que vestian chalecos oscuros" d* 
corredera y pantalones de e a  te?, 
llevando’ una bilbaína, y siendo 
alto, moreno, y e.1 otro un poco 
más najo y delgado, eon vendaje 
sobre un.ojo, cuyo actual parade
ro se ignora, para que en ei ter* 
mino de ocho días comparezcan 
en este Juzgado de Instrucción a  
ser c.)nos baje apercibimiento que, 
de no hacerlo les parara el per*? 
juicio a que haya lugar.

Logrosán a 2* he noviembre de 
1937.—II Año Tmmfal^=El Secre-  ̂
tario, José Gimeno.

JL&S PASMAS
Arroyo Ace ved o. Alberto, de M  

taños de ©fiad .soltero, -taquígrafo, 
de naeioimMtod noriaamericana y  
fie drmiúih© #esconocído compa
recerá ante este* Juzgado de Ins- 
truepión fiel distrito de Vigueta, 
dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación a» 
la presente en el ‘Boletín Ofi
ciar’ dé esta provincia, con 
objeto de notificarle el auto fie 
procesamiento dictado contra él 
en el sumario número 240 de es*e 
año por polizenaje, recffeuríe ínfia- 
gatn-ria y otras diligencias bajo 
apercibimiento fie ser declarado re
belde eneareeiehfio a las autori
dades y sus agentes ía busca fiel 
mismo y sru presentación eii este 
Jmgafió.

Das Raimas, noviembre 20 de mil 
rmver'entos treinta y seis —II Año 
TPriunfal.==17® B:° El Juez de Ini- 
truccón, Ramnn DlaTte,==El Secre
tario Antonio Gómez Paraíso.

SANTIAGO.
Vázquez Fernández, Ramón,‘hija 

fie Manuel y Dolores, fie 47 añu& 
casado, chauffeur, natural y vo-
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clno de Castro Amarante término 
de Antas de Ulla, partido de Chan
tada, procesado en el sumario nú
mero^ de 1337, sobre hurto, com~ 
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Santiago, a ser reducido a prisión, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo será declarado rebelde.

Santago, 2 de noviembre de 1S37. 
-̂ -11 Año Triunfal. =  El Juez de 
Instrucción (ilegible) .=E1 Secreta- 
rio, Vicente Rey Barreiro.

MIRANDA DE EBRD
El conductor del autocamión que, 

conduciendo tropas, pasó por ex 
pueblo de Ameyugo, sobre las cua
tro de la tarde del día diez y nue
ve de octubre último, causando le
siones al niño Agustín García Ori
ve y personas que le acompañe - 
ran a.1 circular mencionado vehícu
lo por el pueblo indicado, sito en 
la carretera general de Madrid a 
Irún, comparecerán, en el término 
de ocho días, ante el Juzgado de 
Instrucción de Miranda de Ebro, 
al objeto de ser oído y prestar de
claración, respectivamente, en el 
sumario'número 45 de 1937, sobre 
lesiones, apercibidos que, de no 
comparecer, les parará el perjui
cio a que haya lugar.

XA VECILLA
Por la presente, mandada pu

blicar en méritos de la causa nú
mero 74 de 1935 por el delito de 
hurto, contra Manuel Córdoba Ro - 
dríguez, hijo de Romualdo y de Fe 
de 27 años de edad, casado, natu
ral de Vegaquemada y vecino de 
Yegaquemada, Ayuntamiento da  
ídem, y de oficio carpintero, se 
Rama y emplaza a dicho proce
sado para/que dentro del término 
de diez días, contados desde la pu
blicación de la presente requisito
ria en los periódicos oficiales, com
parezca ante este Juzgado de Ins
trucción de La .Vecilla, a fin de 
constituirse en prisión y practi
carse las demás diligencias acor
dadas, bajo apercibimiento de que 
si no lo hiciere ni alegare ju3r/¿ 
causa será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugas.

Al propio tiempo ruego a todas 
las Autoridades procedan a la bus
ca y captura del mencionado pro- 

jcesado, poniéndole, caso de ser ha • 
|bido, a mi disposición en el Depó 
sito municipal de esta villa.

| Dado en La Vecilla, a 2 de no- 
iTlembre de 1937.—II Año Triun

fal.^ El Juez de Instrucción (ile
gible).—El Secretario (ilegible).

MARBELLA 
Don Manuel Frieto Delgado,. Juez 

de Primera Instancia de es ce 
partido y especial de Incautación 
de Bienes.
Hago saber: Que en el expedien

te que instruyo con el número 8* 
del año actual sobre declaración 
de responsabilidad civil, a los ve
cinos de ésta Josefa Vilialba Es • 
paña, Luis Carnero Fernández, 
José Gómez Machuca, Juan y José 
RÍñz Martín, Miguel Martín Nieto, 
Pedro Alvarez Romero y Francisco 
Martín Sánchez, he acordado con 
esta fecha se publique el presente, 
que es reproducción del expedido 
con fecha 3 de septiembre úlimo 
para la citación de los expresados 
presuntos responsables, a fin de 
que en término de ocho días há
biles comparezcan personalmente 
o por escrito ante este Juzgado es
pecial para alegar y probar en su 
defe osa lo que estimen proceden
te, apercibiéndoles que, de no ha
cerlo, se les tendrán por oídos y 
que la ineomparecencia de los mis
mos no implicará paralización e?. 
la tramitación del expresado ex
pediente.

Dado en Marbella, a 3 de n o 
viembre de mil novecientos treinta 
y siete.—II Año Triunfal.= El J nez  
de Primera Instancia, Manuel Prie
to Delgado.—El Secretario, José 
Cerviño.

CERREROS
Don Antonio Rodríguez Martin, a?. * 

cidental Juez de Primera Instan
cia de esta villa y su partido e 
instructor del expediente que se 
expresará.
Hago saber: Que en el expedinte 

administrativo que instruye, por 
designación de la Comisión Pro
vincial de Incautación de Bienes 
por e! Estado con el núm. 24 de 
1937, sobre declaración de respon
sabilidad civil, conforme al De
creto-Ley de 10 de enero de 1937, 
contra Regino Rodríguez Luengo, 
vecino de Casillas (Avila) actual
mente en ignorado paradero, he 
acordado se cite a dicho inculpa
do, requiriéndole para que en tér
mino de ocho días, a contar desde 
el siguiente al de la inserción del 
presente edicto én los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juz
gado. personalmente o por escri
to, a fin de que alegue y pruebe 
en su defensa lo qué estimare pn<

cedíate, bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, le parará el per- 
juiem a que hubiere lugar en de
recho

Dado en Cebreros, a seis de no
viembre de mil novecientos trein
ta y siete.— II Año Triunfal.= El 
Juez de Primera Instancia, acci
dental, Antero Rodríguez.—El Se
cretario, Damián Pascual.

TAFALLA 
Don José María de Mesa Fernán

dez, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de la ciudad de Ta~ 
falla y su partido.
Por el presente hago saber a De

metrio Suescun Suberviola, vecino 
que íué de Marcilla, cuyo actual 
paradero se desconoce, que en eses? 
Juzgado, como Delegado por la Co
misión Provincial de Incautación 
de humes, se sigue expediente coi 
el número 18, para declarar la res* 
ponsabilidad civil que pueda alcan
zarle por su intervención contra e? 
Movimiento Nacional y se le re
quiero para que en el término de 
ocho días comparezca personalmen
te o por escrito alegando lo que 
a su defensa x convenga.

Dado "en Tafalla, a cuatro de 
noviembre de mil novecientos 
treinta y siete.—El Juez de Prime
ra Instancia, José María de Mesa. 
—El Secreario P. H., Luis Valen- 
ciño.

HUESCA
Don Salvador Ginovés de  ̂ Lar*, 

Juez de Instrucción accidental 
de esta capital de Huesca y su 
partido.
Por el presente edicto y cum

pliendo lo acordado en sumari > 
número 27 del corriente año, se*- 
guido por robo en el local doñdé 
se hallan recogidos los muebles 
pertenecientes a José Pérez Pérez, 
que al iniciarse êl Glorioso Movi
miento Nacional huyó al campfr 
rojo, se cita a dicho perjudicado 
para que en el término de diea 
días comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción para recibirle de
claración en dicho sumario, y a la* 
se le instruye, por este medio, de 
los derechos que le concede el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Huesca, a tres de no
viembre de mil novecientos treint* 
y siete.—II Año Triunfal.= El Juez., 
de Instrucción, Salvador Ginoyé.L 
=É1 Secretario interino Migue! 
Donado.


